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202360002000245971
Santiago de Cali, 2023-11-03                                                           

Sr.
Gustavo Alberto Herrera Ávila
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá
Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura
apoderado judicial de Aseguradora Solidaria De Colombia E.C.
proceso ordinario laboral de primera instancia adelantado por la señora Elizabeth Montenegro 
Gómez
E-mail: notificaciones@gha.com.co-- nesquivel@gha.com.co
Cali, Valle

ASUNTO: Respuesta Petición SIM 1763819893

En mi calidad de Supervisora de los Contratos de Aportes de Primera Infancia correspondientes al
CZ Nororiental, a través del presente escrito, doy respuesta oportuna encontrándome dentro de los
términos de ley,  a  la  petición y  registrada en nuestro  Sistema de Información Misional  -  SIM,
manifestando lo siguiente: 

SOLICITUD:
 
Mediante  comunicación  de  Derecho  de  Petición  remitido  por  vía  Correo  Electrónico
notificaciones@gha.com.co,  con fecha 12 de octubre del  2023,  Aseguradora Solidaria  De Colombia E.C.,
manifiesta; “(…) Asunto: Derecho De Petición De Documentos. Gustavo Alberto Herrera Ávila, mayor de edad,
vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador
de la Tarjeta Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado
judicial  de Aseguradora Solidaria  De Colombia E.C.,  en el  proceso ordinario  laboral  de primera instancia
adelantado por la señora Elizabeth Montenegro Gómez en contra del Hogar Infantil Los Ositos La Floresta,
proceso el cual se identifica bajo la radicación No. 76001310500920210001400 en el Juzgado Noveno (09)
Laboral  del  Circuito  de  Cali,  de  manera  comedida  elevo  Derecho  De  Petición  con  fundamento  en  lo
establecido  en  el  artículo  23  de  la  Constitución  Política,  en  el  artículo  1º  de  la  Ley  1755 de  2015,  en
sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: I. Petición Solicito
respetuosamente me remitan: 1.  Todas las reclamaciones realizadas por  el  demandante  en virtud o con
ocasión de las reclamaciones de la demanda. 2. Se sirvan a certificar si existen saldo a favor de la sociedad
Hogar  Infantil  Los  Ositos  La  Floresta,  con  ocasión  a  los  contratos  de  aportes  No.  76.26.12.954,  No.
76.26.15.29,  No.  76.26.16.303  y  No.  76.26.17.884,  suscrito  entre  el  Instituto  Colombiano  De  Bienestar
Familiar – ICBF, como contratante y la sociedad Hogar Infantil Los Ositos La Floresta, como contratista (…)”.
Se adjuntan (2) folios. Ver archivo.
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SUSTENTO DE LA RESPUESTA:

Teniendo en cuenta la solicitud realizada, nos permitimos informar que el I.C.B.F para el desarrollo
de los programas misionales provee recursos a los operadores o Entidades Administradoras del
Servicio, mediante la figura del contrato de aporte, ello conforme al artículo 21 de la ley 7 de 1979
“por la cual se dictan normas para la protección de la Niñez, se establece el Sistema Nacional de
Bienestar Familiar, se reorganiza el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras
disposiciones", el cual consagra como una de las funciones del  I.C.B.F., la de “Celebrar contratos
con  personas  naturales  o  jurídicas,  públicas  o  privadas,  nacionales  o  internacionales  para  el
manejo de sus campañas, de los establecimientos destinados a sus programas y en general para
el desarrollo de su objetivo.” Desarrollando este propósito el Instituto suscribe y ejecuta contratos
siguiendo un régimen especial exceptivo denominado “Contratos de aporte”.

El artículo 127 del decreto 2388 de 1979 define los contratos de aporte de la siguiente manera:

 “Artículo 127. Por la naturaleza especial del servicio de bienestar familiar, el ICBF podrá celebrar
contratos de aporte, entendiéndose por tal cuando el instituto se obliga a proveer a una institución
de utilidad pública o social de los bienes (edificios, dineros, etc.) indispensables para la prestación
total  o  parcial  del  servicio,  actividad  que  se  cumple  bajo  la  exclusiva  responsabilidad  de  la
institución,  con personal de su dependencia,  pero de acuerdo con las normas y el  control  del
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, su vigencia será anual, pero podrá prorrogarse de año
en año”.

Por lo tanto, me permito informar que el Centro Zonal Nororiental, cuenta con la obligación frente la
SUPERVISION de los contratos de Aporte asignados desde la Dirección Regional del ICBF, es
decir, frente al seguimiento a la ejecución de los contratos de Aporte suscritos entre el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar y las Entidades prestadoras de Servicios-EAS, mas no, sobre las
personas que prestan su servicio las cuales son contratadas por las Entidades Prestadoras del
Servicio  EAS,  además se trata  de una función misional  del  Instituto  Colombiano de Bienestar
Familiar el velar porque los niños que se benefician con los programas estatales cuenten con una
prestación digna y adecuada.

Toda vez que, como se mencionó anteriormente, la celebración de un Contrato de Aportes, es de
naturaleza  Estrictamente  Administrativa,  y  por  la  naturaleza  especial  del  servicio  de  Bienestar
Familiar,  ya  que  ICBF  podrá  celebrar  Contratos  de  Aporte,  entendiéndose  por  tal,  cuando  el
instituto Colombiano de Bienestar Familiar se obliga a proveer a una institución de utilidad pública o
social  de  los  bienes  (edificios,  dineros,  etc.),  es  decir,  entrega  a  una  Entidad  Prestadora  del
Servicio con el objeto de que brinde atención a niños y niñas Material Didáctico indispensables
para la prestación total o parcial del servicio, y a su vez los Centros Zonales del ICBF los capacitan
y orientan en la  ejecución  del  Contrato  de Aporte  y  el  buen uso  de los recursos,  efectuando
supervisión y seguimiento del cumplimiento del objeto del Contrato de Aportes y la aplicación de
normas técnicas, administrativas y financieras, pero la actividad que se cumple bajo la exclusiva
responsabilidad  de  la  institución,  con personal  de su  dependencia,  en  éste  orden  de  ideas la
Institución o entidad prestadora del servicio se responsabiliza del cumplimiento del contrato con
personal de su dependencia y posee completa autonomía para manejar todo lo relacionado con
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sus asuntos legales, por tanto ICBF en el cumplimiento de obligaciones sólo tiene conocimiento y
certeza de los CONTRATOS DE APORTES realizados y ejecutados por la Entidad Administradora
del  Servicio,  las  obligaciones  adquiridas  por  la  Asociación  o  Contratista  y  terceros  (sus
trabajadores), se realizan con su total autonomía administrativa y presupuestal, por tanto, debe ser
probado.

Sin, embargo atendiendo su petición frente a la petición:

1. “Todas las reclamaciones realizadas por el demandante en virtud o con ocasión de las
reclamaciones de la demanda”.

 Me permito informar que no es posible ser contestada, toda vez que desde el centro zonal
no conocemos el cuerpo de la demanda ni hacemos parte del proceso judicial mencionado,
ni tampoco se envió una copia adjunta a esta petición a fin de conocer las reclamaciones
de la demandante.

Segundo-Frente a la petición:

2. “Se sirvan a certificar  si  existen saldo a favor  de la sociedad HOGAR INFANTIL LOS
OSITOS LA FLORESTA, con ocasión a los contratos de aportes No. 76.26.12.954, No.
76.26.15.29,  No.  76.26.16.303  y  No.  76.26.17.884,  suscrito  entre  el  INSTITUTO
COLOMBIANO  DE  BIENESTAR  FAMILIAR  –  ICBF,  como  contratante  y  la  sociedad
HOGAR INFANTIL LOS OSITOS LA FLORESTA, como contratista”.

 Nos permitimos informar que los Contratos de Aportes No. 76.26.12.954, No. 76.26.15.29,
No. 76.26.16.303 y No. 76.26.17.884, actualmente se encuentran liquidados, por lo tanto,
se adjuntan las correspondientes actas de liquidación.

Lo anterior en sesenta y cinco (65) folios útiles 

Con lo anterior se da por contestada de fondo su solicitud.

Agradezco de antemano su atención.

Cordialmente,

VANESSA ALEXANDRA ROJAS RAMIREZ
SUPERVISORA DEL CONTRATO DE APORTE
Proyectó: Nataly Moreno Ortiz–Abogada Contratista____ 
Revisó / Aprobó Vanessa Alexandra Rojas Ramirez- Supervisora del Contrato De Aporte____




































































































































